
CONVENCIO^ NACIONAL LE TRAL-AJAi ORES

LA C.M.T. RECLAMA UN SALARIO MINH'O NACIONAL LE 7-CÜERLO AL COSTO £E Vil; ■-

Ante vorsionos erróneas aparecidas en algunos diarios co la capital, infor­
mando soi.ro la posición cp la C.hiT., on relación a su reclamo f”énto a la COPRIN, referen­
te a los aumentos salariales,, para cuitar confusiones nuestra central reitera .útllcamon-
to al respecto la versión co su petitorio, en sus partos esenciales, ante la Comisión se
procuctivlcac precios o Ingresos, prosontaco por su celogaco compañero Antonio Tamayo;

"para procesen con la oquidau que la ley proclama y que el secreto 42c/9bb
prometía, para respetar los acuerdos concertases en mayo próximo pasado con' las patronales
y con ol yocerEjecutivo, la cologación do la ü.N.'P. propone el siguiente proyecto do re­
solución:

le - Fíjase en $ 20.200.oo mensuales (25 jornadas)808.oo por jornada o
$ lol.oo por hora, el salario mL.irao nacional se emergencia para todo trabajador mayor do
18 años, y soi.ro osa Laso, douorán reestructurarse las escalas se salarios establecidas
en lauc.os y convenios según so depone.-en ol numeral 3®.- En ol caso do los trabajadores
rurales y col servicio doméstico, los órñanos paritorios o tripartitos competentes indica­
rán la seducción que corresponda realizar, por concepto uo-vivienda y alimentación.-

2e - Fíjanso los salarios mínimos correspondiente^ a cada categoría ce trataja-
ja>.oroo en los diversos sectores, según ol siguiente procedimiento:

a) los salarlos fijados en ocasión del último lauco o convenio pudicaco on
ol Liarlo Oficial, se adicionarán con un porcentaje igual al porcentaje do oscilación do
los precios col consumo desdo la focha do vigencia del laudo o convenio ha. tr. ol 30 ce ju­
nio d<5 1908;

b) el monto resultante paro cada categoría so incrementará con un porcenta­
je igual' al que registra la oscilación d'o Jos precios uol consumo entro ol le ce Julio do
19b8 y el 31 de enero ce 19&9;

c) los salarios' resultantes do estas Operaciones sin más excepciones que la
provista en ol numeral siguiente^ se aplicarán cosco ol le co fouroro tío 1909.-

3® - Si uospuós ce las odoraciones dispuestas en ol numeral 22 el salarlo mínimo
correspondiente a cualquier grupo comprendido en un laudo o. convenio resultase inferior al
salario mínimo nacional co emergencia, ostaulocldo en el numeral le, se tomará dicho sala­
rlo mínimo nacional do emergencia como taso para estructurar las escalas Salaríalos ce di­
cho brupo y éstas regirán también desdo ol le ao febrero do lyb9.-

I4.fi - los Consejos do Salarios y las comisionas paritarias da negociaciones ao
convenios formularán so-ro estas cosos los listados ao categorías y las escalas do sola­
rlos resultantes y las comunicarán al Ministerio do Trabajo y Soguricac Social según las
siguientes normas¡

a) so lo asignará ol número lal salarlo menor que se registro en cada gru­
po (primor salario ce aproncizajo) y se registrarán on orcen creciente los salarios col

grupo asignando a cada'salario diferente, un número ao escala.-

n) so presentarán las listas ce categorías por orcen alfabético con indica­
ción expresa del salario y del número ao escala salarial corrospondlento.-

52 - En el futuro, las resoluciones ..o los Consejos do Salarios y ao los demás ór­
ganos encargónos co la fijación do salarlos, tendrán vigencia desda ol 12 co julio y cosco
ol 12 do onoro ao cada año.~

o

La Lologaclón de la CONVENCION NACIONAL LE THE 31- JAL OREE’ consluoró que una
voz ostablocicas estas normas, las tareas relativas a fijación do salarios doten sor cum­
plidas por los órganos habilltacos legal,lento par la realización do esta tarea, sin per­
juicio de los someticos legales asignados a esta Comisión.- Propono que la COPRIN se de­
claro on sesión permanente hasta resolver sobro las ''equitativos ajustas*1

Montovlcoo, b ce febrero >.o 19b9*-


